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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Clau 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

15/10/2024 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031424003995 

e. Folio interno 
asignado: UT/24/03783 

f. Información 
solicitada: 

“Listado de los casos en que el INE ha pagado indemnizaciones 
derivadas de sentencias emitidas por las Salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, mediante las cuales determinó que 
la separación del trabajador o prestador de servicio con el Instituto fue 
de manera injustificada. Lo anterior del periodo del 1 al 30 de 
septiembre de 2024. Dicho listado con la siguiente información: 1. 
Nombre del trabajador (a) o prestador de servicio; 2. Número de 
expediente registrado ante las Salas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 3. Fecha del pago de indemnización; 4. Lugar 
de adscripción del trabajador o prestador de servicio; y, 5. Monto del 
pago, bruto y neto, de la indemnización, desglosado por los conceptos 
que la integran y los periodos considerados para el pago, especificando 
el tipo de contratación La información solicitada en formato excel. 
Asimismo, fecha de entrega y versión pública del acuse de la entrega 
de la Hoja Única de Servicios al trabajador o prestador de servicios.” 
(Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

15/10/2024 
 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Jurídica (DJ) 

h. Motivo de la 
ampliación:  

La Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
(UTTyPDP) está realizando gestiones internas con las áreas para 
brindar respuesta.  

1j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

1 día hábil siguiente a la notificación del acuerdo de ampliación. 


